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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 016 2013 01045 00 

Proceso Ordinario  

Demandante Luz Elena Ospina Aguirre 

Demandado William de Jesús Molina Castaño 

Decisión Incorpora comisorio 

 

Se ordena incorporar al expediente, el comisorio allegado por el Inspector de 

Permanencia Dos-Turno Dos, Miguel Antonio Bustamante Escobar, y se 

otorga el término de (05) días a los intervinientes para que soliciten pruebas, 

respecto de la oposición formulada en la diligencia de entrega, conforme a lo 

contemplado por el numeral 07 del artículo 309 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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